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Escuela: Cens N° 74 Juan Vucetich 

 

Docente: Laciar Erwin, Fernandez Gabriel. Correo: erwinlaciar@yahoo.com.ar                         

gfnaranjo2@gmail.com 

 

Año: 3° Año 

 

Turno: Nocturno 

 

Área Curricular: Medicina Legal 

 

Título de la propuesta: Maltrato Infantil. 

 

ACTIVIDADES: 

 

1) Lea atentamente el apunte aportado por los docentes cuyos contenidos es el 

maltrato infantil. 

2) Explique que es el maltrato infantil.  

3) Realice un esquema de antecedentes de maltrato infantil.  

4) Enumere los tipos de maltrato infantil.   

5) Enumere algunos indicadores de maltrato infantil.  

6) Realice un glosario de los términos que no conoce, para ello busque el      

significado de dichas palabras en el diccionario de la RAE. 

 

Maltrato Infantil 

UNICEF define como víctimas de maltrato y abandono a aquellos niños, niñas y 

adolescentes de hasta 18 años que “sufren ocasional o habitualmente actos de violencia 

física, sexual o emocional, sea en el grupo familiar o en las instituciones sociales”. 

El maltrato hacia los niños es una problemática psicosocial que afecta a todos los países 

del mundo y a todas las clases sociales.  

Es producto de múltiples factores asociados y tiene consecuencias importantísimas en el 

desarrollo posterior de los sujetos.  
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La conceptualización del Maltrato Infantil es relativamente reciente, a pesar de que la 

violencia ejercida sobre los más indefensos ha estado presente a lo largo de la historia de 

la humanidad. 

Magnitud del problema 

El maltrato infantil es un problema mundial con graves consecuencias que pueden durar 

toda la vida.  

A pesar de las encuestas nacionales recientes en varios países de ingresos bajos y 

medianos, faltan todavía datos acerca de la situación actual en muchos países. 

El maltrato infantil es complejo y su estudio resulta difícil. Las estimaciones actuales 

son muy variables, dependiendo del país y del método de investigación utilizado. 

ANTECEDENTES DEL MALTRATO INFANTIL: si bien la violencia hacia los niños 

no es un fenómeno novedoso, recién en el siglo XIX se empezó a descorrer el velo que 

dejaba en una zona de oscuridad a esta problemática.  

Se reconocen los siguientes antecedentes en la conceptualización del Maltrato Infantil: 

 - En 1868 Ambroise Tardieu presentó un informe en la cátedra de medicina legal de París, 

sobre autopsias de niños que habían sido quemados o golpeados y comprobaba que habían 

muerto a causa del maltrato físico recibido. En el informe además de los resultados de las 

autopsias, incluía la descripción del ambiente familiar. 

En 1874 se difunde el caso de una niña norteamericana que conmovió a la opinión 

pública. Mary Ellen tenía 9 años y era víctima de maltrato por parte de sus cuidadores. 

Una vecina y trabajadora social tomó conocimiento de que esta niña recibía graves 

castigos físicos y presentaba un grado severo de desnutrición producto del abandono al 

que era sometida. Los abogados, policías y entidades de protección no tomaban la 

denuncia de la mujer por carecer de leyes que sancionen el maltrato proferido por los 

propios padres. La asistente social presentó el caso ante la Sociedad Protectora de 

Animales argumentando que la niña pertenecía al reino animal y como tal merecía el 

mismo trato adecuado. Apeló a la ley contra la crueldad hacia los animales, ganó el juicio 

en 1874 y el padre fue condenado por la justicia de Nueva York. A raíz de la repercusión 

de este caso, en 1875 se fundó en esa ciudad la Society for the Prevention of Cruelty of 

Children, y en 1884 la Sociedad Nacional para la Prevención de la Crueldad al Niño 

(NSPCC). 

Otro antecedente importante ha sido ya en el S. XX, el descubrimiento de los rayos X y 

su implementación habitual en la práctica médica. Esto permitió el registro de un 
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fenómeno llamado “Trauma desconocido”, se trata de fracturas cuyo origen resulta 

confuso a partir de la explicación que dan los padres. El registro radiológico permite 

observar sucesivas fracturas “dudosas” en la historia clínica de un mismo niño. 

En 1961 Henry Kempe, en el ámbito de la reunión anual de la Academia Americana de 

Pediatría, organizó el primer simposio interdisciplinario sobre el síndrome del niño 

apaleado o golpeado. En 1962 publicó “El síndrome del niño golpeado” (“battered child 

syndrome”) en The Journal of the American Medical Association. Allí presentaba una 

serie de casos con un enfoque pediátrico, psicológico, radiológico y legal, además incluía 

las primeras cifras de incidencia del fenómeno en Estados Unidos. Con el artículo de 

Kempe se inscribe el Síndrome del Niño Golpeado en la literatura médica y se inician las 

medidas legislativas que obligan a los profesionales de la salud a denunciar cualquier 

sospecha de maltrato a menores. 

 

El uso de la “cachetada” o el “tirón de orejas” son prácticas culturalmente aceptadas 

en muchos países como técnicas de corrección de conductas. Esas prácticas resultan un 

recurso incorrecto, pero no constituyen un hecho de maltrato infantil en esas sociedades. 

Podría sospecharse de Maltrato Infantil si la práctica origina algún tipo de lesión, si se 

prolonga en el tiempo y se convierte en método educativo habitual, o si pone en peligro 

la salud física y psíquica del niño.  

Además, algunos psicólogos son partidarios de aplicar consecuencias educativas a los 

niños, es decir, en vez de utilizar el castigo tradicional y privativo, utilizar métodos para 

que entiendan que sus actos tienen consecuencias. Por ejemplo, no llamarles ocho veces 

para que vengan a comer, si a la segunda o tercera no acuden, entenderemos que no 

quieren cenar y guardaremos la comida hasta el día siguiente y le daremos un yogur o un 

vaso de leche. 

TIPOS DE MALTRATO INFANTIL 
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 En la bibliografía internacional se describen cuatro tipos fundamentales de maltrato 

infantil, estos son:  

el maltrato físico,  

el maltrato emocional,  

el abandono o negligencia 

 y el abuso sexual. 

Indicadores físicos en el niño:  

  

1) Magulladuras o moretones;  

2) Quemaduras;  

3) Fracturas;  

4) Torceduras o dislocaciones;  

5) Heridas o raspaduras;  

6) Señales de mordeduras humanas;  

7) Cortes o pinchazos;  

8) Lesiones internas;  

9) Fractura de cráneo, daño cerebral, hematoma subdural;  

10) Asfixia o ahogamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



700024200_CENSN°74JUANVUCETICH_terceraño_MedicinaLegal_ad_guia10.pdf 

 

5 
Laciar, Erwin 

 

 


